
 

 

ACTA No. 55 

 

Acta de la Sesión Ordinaria No. 55 del Concejo Municipal de Distrito de Monte Verde, 

celebrada el martes 23 de febrero del 2021, a partir de las 4:15 p.m., en la Sala de Sesiones 

del Concejo Municipal, temporalmente y por acuerdo en apego a la Emergencia Nacional, 

ubicada en las oficinas contiguo al Banco de Costa Rica en Cerro Plano, contando con la 

participación de los siguientes miembros: 

 

Síndica propietaria presente: 

Yadira Trejos Segura, es quien preside 

 

Síndico suplente presente: 

Rafael Eduardo Arguedas Morales 

 

Concejales propietarios: 

María Mileidy Medina Badilla 

Bran Alexander Badilla Suárez 

 

Concejales suplentes: 

Evelyn Quesada Cambronero 

Yaxine María Arias Núñez 

Walter Esteban Bello Villalobos 

Jorge Alberto Santamaría Brenes 

 

Directorio Ejecutivo: 

Yeudy Miguel Ramírez Brenes, Intendente Municipal 

Floribeth Chacón Villegas, Secretaria Municipal 

 

Concejales propietarios ausente: 

Sigrid Fonseca González 

Mario Vargas Castro 

 

Sesión presidida por la Síndica Yadira Trejos. 

 

Se trabajó con la siguiente agenda: 

 

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 

2. Lectura, modificación y aprobación del acta No. 54. 

3. Asuntos de trámite urgente a juicio del Presidente. 

4. Audiencias. 

5. Lectura y tramitación de correspondencia. 

6. Informe del Intendente.  

7. Informe y/o dictámenes de comisiones. 

8. Asuntos varios. 

9. Mociones de los Concejales. 

 

 

 

 

 



 

 

Capítulo I 

Artículo 01: Comprobación de quórum y apertura de la sesión 

 

Inciso a: Hay presentes tres Concejales propietarios y cinco Concejales suplentes, por lo 

que se cuenta con el quórum y se declara abierta e instalada la sesión ordinaria No. 55 al 

ser las 4:17 p.m.   

 

Inciso b: La Concejal Yaxine María Arias hace la oración del munícipe para iniciar la 

sesión.  

 

Inciso c:  No se hace presente la Concejal Sigrid Fonseca y asume como propietaria la 

Concejal Yaxine María Arias, tampoco se hace presente el Concejal Mario Vargas y 

asume como propietaria la Concejal Evelyn Quesada y el quórum se establece en cinco 

propietarios. 

 

 

Capítulo II 

Artículo 02: Lectura, modificación y aprobación del acta No. 54.  

 

Inciso a: Se procede a la revisión del acta No. 54 por parte de cada Concejal. 

 

Se somete a revisión por páginas, haciendo algunos cambios de forma por letras que no 

corresponden o palabras de más en oraciones. 

 

No hay más consultas, modificaciones, ni aclaraciones y el acta de la sesión No. 54 se da 

por aprobada. 

 

 

Capítulo III 

Artículo 03: Asuntos de trámite urgente a juicio de la Presidenta 

 

Inciso a: La señora Presidenta presenta en asuntos de trámite urgente a juicio del 

Presidente lo siguiente: 

 

- Visita a la Directora de Hacienda para coordinar la entrega del Presupuesto 

Extraordinario 1-2021. 

 

Informe de Sesión.  Puntarenas 

• Acto de Juramentación del Comité Cantonal de Deportes  

• Audiencias de la comunidad de Jireth:  Proyecto mi patio.  Los vecinos se oponen 

que se construya un muro que separe a la comunidad de Jireth con El Roble. Se 

manifiesta que es necesario plantear una estrategia para cambiar este 

planteamiento del proyecto para que no se pierdan los recursos y que las 

comunidades no se vean afectadas. 

• Audiencia a la comunidad de Barranca: Solicitan apoyo para mejorar las 

instalaciones del polideportivo que está en abandono y que la comunidad requiere 

para apoyar a la niñez y la juventud de este distrito. 730 millones de colones, es 

el costo de este inmueble que se encuentra en el abandono actualmente. 

• Correspondencia: 

- Junta Directiva del INCOP 



 

 

Invitar al presidente, alcalde, regidores, sesión el 25 de febrero en la Plaza del Pacífico 

-  Ministerio de MEP nombramiento de miembros de Juntas. 

- ALCALDÍA MUNICIPAL solicita acuerdo que contemplan criterio legal y 

no recomienda conciliación en un caso y en otro si solicita la conciliación. 

El Concejo devuelve estos casos a la administración, haciendo la observación 

que debe ser la administración quien resuelva y no el concejo. 

- Pago de dietas y viáticos para regidores y síndicos. Secretaria lleva control de 

asistencia, presentar informe si está nombrado en comisión.  

 

 

Capítulo IV 

Artículo 04: Audiencias.  

 

Inciso a: No se están programando audiencias.  

 

 

Capítulo V 

Artículo 05: Lectura de correspondencia. 

 

Inciso a: Se recibe oficio AL-CPEM-0280-2021 de la Comisión Permanente Especial de 

la Mujer mediante el cual consultan el proyecto de ley que se tramita bajo el expediente 

No. 20.308 “Ley contra el acoso y/o violencia política contra las mujeres”.  Se envió en 

forma digital a los señores Concejales.  

 

Inciso b:  Se recibe correo informando del traslado al Gerente General de la CCSS del 

acuerdo mediante el cual se solicita la separación del Área de Salud de Monte Verde de 

Chomes.  Se solicita enviar el correo a la Junta de Salud de la Clínica de Monte Verde. 

 

Considerando que el señor Intendente no ha llegado, la señora Presidenta solicita 

modificar la agenda y dejar el punto del Informe del Intendente como punto VIII de la 

agenda, con lo que están de acuerdo los señores Concejales presentes.  

 

 

Capítulo VI 

Artículo 06: Informe y/o dictámenes de Comisiones 

 

Inciso a: La Concejal Mileidy Medina comparte de parte de la Comisión de Cultura en 

la participación de la inauguración del proyecto de la academia de música, donde se 

espera el apoyo del Concejo y tienen muchos proyectos para la comunidad. 

 

La Síndica Yadira Trejos sugiere buscar apoyo de financiamiento y dar seguimiento al 

mismo, motiva a la Comisión de cultura de ahí la presencia del gobierno local, que se ve 

como un proyecto comunal. 

 

Inciso b:  La Síndica Yadira Trejos informa de parte de la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto se va a reunir mañana, para analizar el proyecto de presupuesto 

extraordinario 1-2021, dictaminarlo y traerlo en la sesión extraordinaria del próximo 

jueves. 

 

 



 

 

Capítulo VII 

Artículo 07: Asuntos varios 

 

Inciso a:  El Síndico Rafael Eduardo Arguedas comparte que se llevó a cabo la Asamblea 

de la APAPNEM, se nombró toda la Junta Directiva, se brindaron los informes de 

presidencia, fiscalía, contable- financiera, falta protocolización de actas para la nueva 

personería.  

 

También indica que le proporcionó el número de teléfono al Sr. Miguel Lizano para el 

tema de las pólizas de seguros. 

 

Inciso b: La Concejal Evelyn Quesada solicita le informen porque el CECUDI no es 

CECUDI y si CEN-CINAI.  La Síndica Yadira Trejos comparte que el CECUDI se creó 

en un programa con FODESAF, aportaron los recursos para el edificio y equipamiento, 

para la operación se requería el nombramiento de funcionarios como un programa 

financiado con recursos asignados por el IMAS, pero por el riesgo de que el IMAS no 

diera recursos al gobierno local y se quedaba con una planilla que debía sostener con 

recursos propios y no eran suficientes.  Agrega que había una segunda opción que era 

concesionarlo, para que un tercero vendiera el servicio, pero según la experiencia no era 

lo más apropiado porque a veces el servicio no era lo que se esperaba, además que el 

proyecto de CECUDI no estaba tan fortalecido a través del gobierno central, y es cuando 

surge la propuesta del CEN-CINAI, proyecto del Ministerio de Salud y ofrecen la 

operación, con el convenio de uso de instalaciones de este Concejo y ellos la operación y 

dar el servicio. El CEN-CINAI aporta alrededor de 200 millones anuales para el proyecto 

y es un servicio que se está dando a la comunidad.  

 

 

Capítulo VIII 

Artículo 08: Informe del Intendente  

 

Inciso a: El señor Intendente presenta en su informe lo siguiente: 

 

• Trabajos en caminos y calles: 

1. Se continúan los trabajos de ampliación de caminos.  

2. Se continúan los trabajos de construcción de aceras con el apoyo de la 

comunidad y el liderazgo de la Comisión CORCLIMA. Estamos en la 

acera que va del Puente de la Cascada hacia Monte Verde a conectar con 

CASEM, dicha ampliación se conformó con el Back Hoe. Además, se 

trabajó en la conformación de un tramo frente a la Fábrica de Quesos 

Monteverde. 

 

• Mejora de Trocha San Luis: Se continúan con los trabajos de mejora de la Trocha 

de San Luis, con el liderazgo de la Asociación de San Luis, el aporte comunal, el 

Concejo Municipal. Esta semana participó la Microempresa de Mantenimiento 

Vial.  

 

• Trabajos con CME: 

1. Reuniones semanales.  

2. La draga contratada por la CNE continúa trabajando en limpieza de 

cauces de quebradas y el Concejo Municipal les da un estricto 



 

 

seguimiento a dichas labores. Los trabajos continúan esta semana (en 

Bajo San Luis, Puente de Río Guacimal y Paso ruta 044)  

 

• Microempresas:  

1. La empresa se consolida cada vez más, esta semana recibieron visita 

sorpresa por parte del MOPT, llevándose un buen concepto del trabajo 

realizado.   

 

• Banco Popular y de Desarrollo Comunal: Esta semana realizamos apertura de una 

cuenta a la vista para el Concejo Municipal con la intención de ofrecerle más 

forma de pago a los contribuyentes, también los funcionarios recibieron 

información de los servicios que da el Banco. Y les envían una invitación a los 

Concejales para ofrecerles sus diferentes servicios (coordinar con la 

administración la cita). 

 

• Capacitación de Tecnología de la Información: Los días 17, 18 y 19 de febrero se 

recibió una capacitación de Tecnologías de la Información, organizada por el 

IFAM, del Concejo participó Jose Trejos, Floribeth Chacón, Juan Montero y 

María Isabel Gonzalez. Según análisis realizado por el funcionario Jose Trejos a 

pesar de no tener un funcionario de planta encargado del tema de seguridad 

cibernética, nos encontramos con los softwares, programas, antivirus, etc. 

necesarios para garantizar un funcionamiento y seguridad adecuada de los datos 

de la Institución.  

 

• Encuentro intersectorial de justicia restaurativa de Puntarenas: Se dio una 

rendición de cuentas. Como punto importante informaron que el Concejo 

Municipal puede tener participación de este proyecto. El programa busca 

reintegrar las personas que han cometido delitos en el ámbito de vida en sociedad. 

Trata principalmente a los jóvenes.  

 

• Taller de Seguridad Ciudadana para zona Pacifico Central: Se recibió un taller de 

compartir experiencias del programa Sembremos Seguridad, apoyado por la 

UNGL y la Embajada de los Estados Unidos de Norte América. Y se logró 

concretar una visita para el mes de marzo con el fin de retomar dicho programa y 

buscar donaciones en prevención por parte de la Embajada estadounidense.      

 

• Presupuesto extraordinario: Se hace entrega del proyecto de presupuesto 

extraordinario 1-2021 por un monto de ¢568,649,128.94. 

 

• Solicito a este honorable Concejo autorizar el cierre de oficinas los días 29, 30 y 

31 de marzo del presente año con motivo de la celebración de la Semana Santa.  

 

• Solicito a este honorable Concejo considerar autorizar a la Intendencia a la firma 

del convenio de cooperación interinstitucional entre el Concejo Municipal de 

Distrito de Monte Verde y la Asociación Fondo Comunitario Monteverde para el 

Desarrollo Sostenible. Sobre la prestación de equipo en el Centro de Acopio 

Municipal, específicamente en referencia al estibador semi-eléctrico adquirido 

mediante el Proyecto Transforma por donación de la Fundación CRUSA y la 

Agencia de Cooperación Alemana (GIZ) en el año 2020 por el monto de $4,823.97 

dólares estadounidenses.  



 

 

La Concejal Evelyn Quesada pregunta si hubo respuesta en las gestiones para en un área 

del centro comercial destinarla para parque.  A esta consulta el Sr. Yeudy Ramírez 

informa que en diciembre pasado se llevó a cabo una reunión, organizada por casa 

presidencial, se comprometieron a dar respuesta a finales de febrero, entre las acciones 

que debían definirse era ver si podían modificar el reglamento de descuentos y formas de 

financiar los terrenos adquiridos, ayer conversó con el encargado de colaborar en las 

mesas de dialogo y va a dar seguimiento con los personeros del Banco Popular.  

 

El Concejal Walter Bello hace referencia a las máquinas de hacer ejercicios y que se tome 

en cuenta la comunidad de La Lindora, hay un área donde se pueden colocar, por esa ruta 

se desplaza mucha gente a correr y hacer bicicleta, se podría coordinar con la Junta de 

Educación.  El Sr. Yeudy Ramírez agrega que en el presupuesto extraordinario va una 

propuesta de compra de terreno para parque en La Lindora, comunica que en el taller de 

seguridad señalaron la importancia de conocer las necesidades de las comunidades, 

mediante una consulta comunal, a veces se plantea un proyecto con buena intención, pero 

no se pregunta localmente. 

 

La Síndica Yadira Trejos retoma el tema del espacio de la Junta de Educación de la 

Escuela Rafael Arguedas y el proyecto de CORCLIMA con una huerta comunal y si es 

posible apoyar con equipo. El Sr. Yeudy Ramírez comparte que conversó con el 

presidente de la Junta de un posible convenio y se puede colaborar acarreando tierra.  

 

El Síndico Rafael Eduardo Arguedas indica que, si se va a pensar integral, para el sector 

hotelero sería importante un cargador eléctrico para vehículos pensando en alianzas a 

futuro para beneficiarse entre todos.  

   

Nota:  Al ser las 5:35 se hace un receso y se reanuda la sesión a las 5:45 p.m. 

 

 

Capítulo IX 

Artículo 09: Mociones de los Concejales 

  

Inciso a: Por moción de la Síndica Yadira Trejos, el apoyo de la Concejal Mileidy 

Medina, por votación unánime y en firme los señores Concejales acuerdan: 
 

Acuerdo No. 01: 

 

“El Concejo Municipal de Distrito de Monte Verde acuerda convocar a sesión 

extraordinaria el jueves 25 de febrero del 2021 a las 4:00 p.m. con el siguiente punto de 

agenda:  Análisis del presupuesto extraordinario 1-2021”. Aplicar artículo 44 y 45 del 

Código Municipal. 

 

Inciso b: Por moción de la Concejal Evelyn Quesada, el apoyo de la Concejal Mileidy 

Medina, por votación unánime y en firme los señores Concejales acuerdan: 

 

Acuerdo No. 02: 

 

“El Concejo Municipal de Distrito de Monte Verde acuerda suspender la sesión ordinaria 

del 30 de marzo del 2021 por motivo de Fiestas de Pascua de la Semana Santa”.  Aplicar 

artículo 44 y 45 del Código Municipal.  



 

 

Inciso c: Por moción del Concejal Bran Alexander Badilla, el apoyo de la Concejal 

Yaxine María Arias, por votación unánime y en firme los señores Concejales acuerdan: 

 

Acuerdo No. 03: 

 

“Considerando la necesidad de otorgar vacaciones al personal del Concejo Municipal de 

Distrito de Monte Verde y previniendo los días festivos de Semana Santa, el Concejo 

Municipal de Distrito de Monte Verde acuerda autorizar el cierre de las oficinas 

administrativas durante las fechas del 29 al 31 de marzo del 2021, correspondientes a la 

Semana Santa”. Aplicar Artículo 44 y 45 del Código Municipal.   

 

Inciso d: Por moción de la Síndica Yadira Trejos, el apoyo del Concejal Bran Alexander 

Badilla, por votación unánime y en firme los señores Concejales acuerdan: 
 

Acuerdo No. 04: 

 

“Considerando: 

 

1. La posición del Distrito Monte Verde como una comunidad innovadora en la 

resolución de retos emergentes, líder en la conservación ambiental y destino 

turístico internacional que busca ser “auténtico y sostenible”. 

 

2. Los antecedentes y la trayectoria de la Comisión para el Manejo Integral de 

Residuos Sólidos (COMIRES), la cual es debidamente juramentada ante el 

Concejo Municipal y conformada por integrantes tanto del sector público como 

de la sociedad civil. 

3. El apoyo continuo del FCM a las gestiones de COMIRES en la materia de gestión 

integral de residuos sólidos. 

El Concejo Municipal de Distrito de Monte Verde acuerda: 

 

1. Autorizar al señor Intendente Yeudy Miguel Ramírez Brenes firmar el convenio 

de cooperación entre el Concejo Municipal de Distrito de Monte Verde y la 

Asociación Fondo Comunitario Monteverde para el Desarrollo Sostenible, sobre 

la prestación de equipo en el Centro de Acopio Municipal, específicamente en 

referencia al estibador semi-eléctrico adquirido mediante el Proyecto Transforma 

por donación de la Fundación CRUSA y la Agencia de Cooperación Alemana 

(GIZ) en el año 2020 por el monto de $4,823.97 dólares estadounidenses.  

 

2. Este convenio implicará la prestación del equipo por un tiempo indefinido siempre 

y cuando se utilice para fines del Centro de Acopio Municipal y que el Concejo 

asuma la responsabilidad por su debido mantenimiento”. Aplicar artículo 44 y 45 

del Código Municipal. 

 

No hay más asuntos que tratar y la señora Presidenta cierra la sesión al ser las 5:50 p.m. 

 

                        

                   Yadira Trejos Segura                                          Floribeth Chacón Villegas 

                   Presidente Municipal                                              Secretaria Municipal 


